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DESPACHO DE COMISION 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 04 días del 
mes de Junio del año 2018, se constituye la Comisión de DERECHOS 
HUMANOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
iniciado por la Diputada ADRIANA DÍAZ, contenido en el Expte. Nº 174/18, 
caratulado: “DECLÁRESE LA TOTAL ADHESIÓN DE ESTE CUERPO 
LEGISLATIVO A LA POSTULACIÓN DE LA “ASOCIACIÓN ABUELAS DE 
PLAZA DE MAYO” AL PREMIO NOBEL DE LA PAZ EDICIÓN 2018”.-------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
proyecto de DECLARACION.- 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase la total adhesión de este Cuerpo Legislativo a la 
postulación de la “Asociación Abuelas de Plaza de Mayo” al Premio Nobel de 
la Paz edición 2018. 
 
ARTÍCULO 2º.- Exprésese el anhelo de esta Cámara, de que la postulación 
se concrete en la premiación, en razón de la importantísima labor que 
“Abuelas de Plaza de Mayo” viene desarrollando durante más de 40 años de 
lucha y de trabajo, en defensa y promoción de los Derechos Humanos en 
general, y en la búsqueda y restitución a sus familias de los bebés 
apropiados por la última Dictadura Cívico – Militar, que se autodenominó 
“Proceso de Reorganización Nacional”. 
 
ARTÍCULO 3º.- Cúrsese, mediante nota de estilo, copia certificada de la 
presente Declaración con sus respectivos fundamentos, a la señora 
Presidenta de la Asociación “Abuelas de Plaza de Mayo”, Estela B. de 
Carlotto. 
 
ARTÍCULO 4º.- De forma.- 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Adriana Díaz. 
 
FIRMANTES: Dip. COLOMBO, Marita – Dip. LOPEZ RODRIGUEZ, Armando 
– Dip. CONTRERAS, Genaro – Dip. DENETT, Juan – Dip. DÍAZ, Adriana – 
Dip. ROJAS, Juan Carlos.- 
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